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La Cámara de Diputadas y Diputados de la Provincia de Santa Fe, vería con

agrado que el Poder Ejecutivo provincial, a través del organismo correspondiente,

realice las gestiones necesarias, a los efectos de construir una dársena de giro

en paralelo a la Ruta Provincial Nro 6, para acceder a la calle Paso Vinal de la

ciudad de Esperanza, cabecera del departamento las colonias.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El presente proyecto resalta la importancia y necesidad de

construcción de una dársena paralela a la Ruta Provincial Nro 6, para acceder a

la calle Paso Vinal de la ciudad de Esperanza, cuyo destino sea la detención

transitoria de vehículos para operaciones de descenso o ascenso de pasajeros, o
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3para desarrollo de maniobras, especialmente giros, hacia vías de circulación

transversa.

Es imperioso contar con ello, porque facilitará el acceso a

calle Paso Vinal de la ciudad de Esperanza, y permitirá organizar el tránsito,

eliminando la problemática de espacio para giro. A su vez, favorecería a

mantener un tránsito fluido de autos, camionetas y camiones, brindando también

mayor seguridad a peatones y vehículos pequeños (motos y bicicletas).

No es un dato menor mencionar, que por dicha arteria vial

circula gran cantidad de vehículos y es una via de ingreso a una importante

institucion educativa de la ciudad, como lo es la Escuela de Agricultura,

Ganadería y Granja de la UNL.

Por lo expuesto, requerimos que el Gobierno Provincial

accione los mecanismos pertinentes de manera inmediata para dar respuesta y

soluciones a esta demanda urgente a esta problemática, pudiendo asegurar así

una correcta transitabilidad de esta arteria tan transitada.

Por todo lo anteriormente nombrado, solicito a mis pares el

acompañamiento del presente proyecto de comunicación.
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